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y m m t o m familia continúan err fes 
CO'rté aln'ttívédad on Su Importante salad. 
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**" ^ f í ñ ^ p f i t l O Dfc rtAltíítíÑdA. ' 1 

r.l afa i.i5i r> wnoofaoTe noioiao'qoii ' loí Otip 
¿•OOÍ-^OIÍ et ttgtamenlo especial para las 

sucursales del Banco de España. 
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Al t . 89. Los Gefes y empleados de la 
Sucursal Ideberán1 ha11arse eh sos puestos 
antes dé abrirse el despacho al público, y 
permanecer en ellos hasta qoe, formalizadas 
IOS operaciones ejecutadas en el dia, el Di-
roctór déla orden de salida. 

Art. 40. Antes de la salida de los em
pleados sfe colocarán los libros y registros 
fundamentales en una pieza ó en armarios 
de hierro qne estén 4 proeba de fuego, y en 
sil «defecto «n la Caja reservada. 
adán, 4fj »fjs compra; custodia y distri-
b ttcfén de 1 os art i ce l bs necesa ri os fiara1 et 
servicio ordinario/asi como h ejtaocion de 
to^ gastos estraordinarios, estarán á cargo 
ée> 8o«rosario, con obligación de rendir 
cuenta mensual de unos y otros, que ha de 
someterse al examen de fa Comisión respec-
livs, y á la aprobación del Consejo de Ad
ministración, cuando estén dentro de' lss 
atribuciones de este. De 1 os reservados á la 
aprobaciondelConsejo dé gobierno del nan
eo, la cuenta «era remitida ai Gobernador 
©a* la censura del Consejo de administra* 
caoo do la Sucursal. ! 

Art. 41. En el edificio que ocupe la Su* 
cursa! tendrán habitación gratuita el Cajero, 
los porteros y mozos si hubiere lugar baa* 
aaOlol'«:';o.-w! o 89*tbS«| Bul t A>n--

Bl primero tendrá * su cargo la adminis
tración, del mismo edificio, y á sus órdenes 
estarán, fuera de las horas de oficina, todos 
los dependientes que en él habiten; y para 
que siempre haya im empleado que pueda 
temar las I primeras disposiciones en loa ca-
ana áe inoendioi ú oíros qoe amenacen fa se-
gonioaid del odifleio, el Director establecerá 
«astro. aqneUes el torno de vigilancia que 
permita su ara mero desde el cerramiento de 
loa ofieistaO hasta lá hora dé ta flocho qne se
ñalo, para hacer une requisa por el Cajero, 
empleado de vigilancia y dependientes. 
l A l L A S ^ Considerados por la ley de IS 
do diciembre de 4881 como Caudales públi
cos los fondos del Banco, él Director solici
tará do la Autoridad militar el establccimien -
to de uoa guardia permanente en el edificio 
deis Sucursal, y el mayor ausilio de íuerra 
q*w on cincutBíancias eslraordinarias fuere 

K81 A\ su! Oeoesario pera ao seguridad. 
También pedir* 4 la Autoridad civil les 

ausjlies que esta peed* (acalitar con aquel 
objeto oAaoacasoOoreanatiOs y estraor\1ina-
rioa. .lirón;, 
1.1 - i>íH» oh '..diiifWKi Mi M ¡ MI .i NI 

Da los empleados. ' 
Art. 44. Pertenecen 4 la categoría de 

Gefes de la Sucursal el Secretario, el tfftOr-
y e n t o í t ^ Csjero. No se Considers Gefe ef 
empleado de dase y sueldo inferior á loados 
últimos qoe sirva el destino de Secretario. 

Los demás empleados Con nombramiento 
del Gobernador tendrán la denominación de 
Oficiales de Sucursal; pero en sus relacio
nes con los empleados del Banco ¿entral se
rán comprendidos únioamfehte en la clase á 
qoe respectivamente correspondan según los 
sueldos que disfruten. " I , ! '«I1 " , f l o , a 

- Art. 45. Los ascensos1 de loa empleados 
de las Sucursales so obtendrán por el orden 
señalado en el Reglamento general, declarán
dose el aumento de sueldo á squellos á quie
nes corresponda por escala en los turnos de 
esta; E l Gobernador en este caso decidirá si 
ol ascendido ha de permanecer en so puesto 
snterior ó trasla dar se ai punto en que1 haya 
ocurrido la vacante. i ; ' u : . ; 

Art. 46, - Para que loo empleados de las 
Sucursales puedan optar á los ascensos por 
elección, serán calificados en cada año, como 
los del Banco central, en junta compuests 
por el Direciér y Gefes dolo Sucursal res
pectiva, remitiéndose lss correspondientes 
notsssl Gobernador. 

Art. 47. Los Gefes y empleados de nom
bramiento del Gobernador sufrirán en sus 
sueldos et descuento señalado para la Caja 
de pensiones, á cuyos beneficios tienen de
recho, Wlpi • vi : V 

Art. 48. Los escribientes y auxiliares de 
nombramiento del Director podrán ser aten
didos on las vacantes de la última clase de 
sosilisres del Banco, según sus méritos y 
servicios, que separadamente calificarán loa 
Gefes de la Sucursal. 
< Art. 49. Es aplicable á los empleados de 

las Sucursales la prevención del art. 167 del 
Reglamento general, pediendo dirigirse por 
escrito al Gobernador del Banco, cuando 
SOS observacicones no fueren atendidas. 

- V , 1 ^ ' Úf 

De la Junta de accionistas. 

Art. 50. En el caso de reunirse en una 
Sucursal el número de accionistas que el ar
ticulo 69 de los Estatutos del Banco señala 
como necesario para formar junta de aque
llos, esta so celebrará en los términos pre
venidos por el art. 3.', tic. 5.* del Regla
mento general. 

Art. 51. En la Junta ordinaria de cada 
año se leerá ls memoria que el Director ha -
brá formado, de acuerdo con el Consejo de 
Administración, de las operaciones de ls Su
cursal, preguntándose después si algún ac
cionista tiene observaciones que hacer so
bre aquellas y demás actos déla Adminis
tración. 1 

Si hubiere discusión, esta tendrá lugsr 
por el orden prescrito para Is Junta general 
en el Banco central, en los artículos desde el 
93 al 101 inclusivo del Reglamento gene
ral. • • 

SECCION SEGUNDA. 
•-•.I sli i v n lsd< • • '~ • •• 

IB: OPBRACIONRS. 
fíl« :iv '>!• 0 '•" ' ' 

pUíinA h • - •' ••- A-.\>'. .•'*. 

Inscripción do acciones. 

!• : H l .1. '-C . 
•13 i ' , r. • : : Olí* 

»JÍ t í ¿.I I..:... 

l¡ Art. 53. feo las Sucursales no pueden 
inscribirse otras acciones que laa que erigí -

nariamente se hallen inscritas en el Ban
co oentraI, ert el cual haü de presentarle los 
estrictos de los que hayan de trasladarse 
para ser canjeados por' el certificado, que 
servirán en is Sucursal respectiva de docu -
mentó justificativo de la inscripción. Para 
trasladar las acciones de 00* Sucursal al 
Banco central, ao e s p i r a por la primera 
certilicado do quedar cancelada• en su regis
tro 14 iuscripcion qeo se traslada ' al ' sé-
arabdé<; oioaáT 'A h «•!•• i • ' 

Art. 53. En la Intervención do cada Su-
curssl se llevarán toe mismos libros señala
dos en el art. i . ' del Reglamento general, 
anotándose en el registro de origen, y en los 
es trac toe de inscripción, la numeración qué 
las acciones tengan en el general del Banco, 
ademas de I» que las corresponda en el par
ticular de la Sucursal, v ; 

i Art. 54. Los eslraetos de Inscripción de 
acciones en la Sucursal llevarán la firma del 
Interventor y del Director, cuyos Gefes au
torizarán también los libros en la forma 
prevenida por oí art. 7.* det Reglamento ge
neral. 

Art. 55. Se observarán igualmente en 
las Sucursales las disposiciones que contie
ne el Reglamento general para la trasferencia 
de acciones, su conversión en no disponi
bles, sin embargo, levantamiento de éste y 
pago de dividendos. 

Los estrados do laa que ao constituyan 
en garantía do los cargos de la Administra
ción de la Sucursal ñau de depositarse en el 
Banco centre!. 

Art. 56. Los dividendos qoe correspon
dan á las acciones domiciliadas en cada Su 
curssl serán satisfechos en esta luego que se 
reciba el acuerdo que los determine. Tam
bién aeran pagsdos en la misma, á volun
tad do los interesados, los dividendos de ac
ciones depositadas en el Banco central por 
individuos de aquella Administración. 

U . 

Billetes. 

Art. 57. E l Banco central provoerá á las 
Sucursales de los billetes que estas haysn de 
poner en cireulseion; llevarán ya la media 
firma del Gobernador; y á sn recibo serán 
colocados en la Caja como depósito de bille
tes no habilitadoÍ, del cual se estraerá dia
riamente et número de los que deba firmar 
el Director. E l Interventor loa firmará des
pués, y seguidamente los devolverá 4 la Ca
ja, en donde serán firmados por el Cajero, y 
constituidos luego en un depósito de bille
tes habilitados. Estas operaciones serán 
consignadas diariamente, mientras doren, 
en registros que se llevarán en ls Secreta
ria, Intervención y Caja. 

Art. 58. Los billetes no constituyen obli
gación del Banco, sino cusndo se hallan 
fuera de sus Cajas. En este concepto diaria* 
mente ao estrserá del depósito de loa habili
tados el número qué ae considere necesario 
para laa operaciones del dia, y volviendo á 
ingresar en aquél, al terminar estas, loa que 
resultaren existentes en la Csja corriente, no 
aparecerán, como oo deben aparecer, on ot 
Pasivo de lá Sucursal mis billetes que los 
que realmente se bailen en circulación. ,f, 

Art. 39. Las Sucursales no están obliga
das á reembolsar otros billetes qne los que 
por ellas mismas y con su lema respectivo 
se hayan emitido. Si en algún caso hubiere 

de hacerse escepcion eo esta.regla aerA 

el cual acordará también la limitación j pro» 
cauciones con qne deba procederse al reem
bolso biMetetj que oo tengao en la $ * W 
Sal los talones con que debe ser cpmprobo«> 
su legitimidad. 

Art. 60. Los billetes qoe se inutilicen 
serán taladrados y devueltos ol Banco cen
tral cuando por nW se exi|attvcolocándolos 
entre tanto en un depósito particular do 
billetestnuiUiMadoe.. ••' n3 .80 ,fiA 

Cuando sa bu hiere autorisado el reejae* 
bohü de billetes del Banco central por una 
Sucursal, serán en esta inmediatamente ta-
ladrados los qoe recoja, coiieerváodeios OO» 
tro los inutilizados basta su remisión ai prt* 
mero, fiwra del caeode hatereeeoeasaOMOria) 
por ol Gobernador un acuerdo dei Consejo 
de gobierno que le» Aé otro destino. 

fih i 

fil 
i oa t i doiq 

• mi*?'' !'»b w' 
•. \!; 20 ÍJ od ¿01 bb 

Cuentas corrientes* ¡ . i 

III. 

Art. C l . Se abrirán y llevarán las 
tas corrientes oo laa Sucursales con los mis
mas formalidades prevenidas on el Regla 
aiento general pora el Banco central. Lo pr i 
mera entrega podrá, no- obstante» admitirse 
en cantidad da 4.000 reales, y de 500 las 
domas.-

Art. 63. Las entregas, asi do efectos co
mo do metálico y billetes, so harán non 
doble factura totalizada en tetra en la Caja 
única, dándose por esta resguardo interveni
do por el Interventor ó por el empleado qne 
Hese estos caen tos, si asi lo dispusiere ot 
Director. 

Si en logar do resguardos prefiriesen los 
titulares do leo cuentas corrientes loa asien
tas en cartillas, bastarán.en estos laa rúbri
cas del Cajero é Interventor. 

Art. 63. Laa letras qoo ingresen por 
cuenta corriente han de hallarse aceptadas y 
aer realizables on la plaza dentro de un pla
zo que no esceda do dios dias. Dentro del 
mismo plazo de vencimiento bao de estar los 
pagarés que se pressnten poro ser admiti
dos, j 

E l valor de estos efectos no estará dispo
nible para sus dueños basta el dia siguiente 
al de su vencimiento, Si en este no fueron 
satisfechos, se devolverán inmediatamente 
4 aquellos por la Cojo, exigiendo recibo de 
sn importe ol pié de lo factura presentad*. 

Corresponde á loo dueños do leo efectos 
no cobrados ol sacar ol correspondiente 
protesto. ¡ 

E l Csjero responderá de loo perjuicios 
qñeá loo dueños de laa tetrao 6 pagares no 
cobrados so los causaren por ao habérseles 
devuelto on tiempo oportuno poro asear el 
protesto. 

Art* €4. Loa pagos en cantidad que no 
bajen do 500 rs. oo ejecutarán por raadlo (jo 
talones ol portador, d por mandatos de Ira* 
ferencia, si loa interesados prefiriesen este 
método, esteiididoa unos y otros on forme 
larioa qne bañen entregado la Soasaran^ con 
cuya matriz serio aqsellos comptx>fes4e«, 
asi como sn leaporte eeo oi soldé de* qne 
deba BatiOacerso. y l« n/au con lasque *ada 
interesado,habrápuooosocl l ioroqoo non 
esta objeto debe He versa. . 

•..si eo! ib nonti 
• Art,eyk-wa^aooiqn*>Tne>.-a^^ 

talones de cuentas corrientes con loo bille
tes, so procurará enterar bien al público do 



que aquellos no tienen otro carácter qne el 
deJibramientos á cáseo de la Sucursal, 
qaj^or consiguientejeita no respoi 

.cuanto ¿ sascritor 

t h & o H m H e c B i r s e A 
I p o B ia sm™ 

UjPt>ii tal 
si antes ae presentarse al 

cobro no se solicitare por el suscritor su 
detención. Guando esta se hubiere solicita
do por aquel, se constituirá en depósito el 
importe del talón, rebajándole del saldo, y 
no se satisfará sino á la persona á quien se 
aplique por providencia de Autoridad com
petente. 
~A7T "567 "Se guardará en las SucufsaTeT/ 

las, cuentas corrientes, la reser-
Jsía'porel art.11 de los estatutos 
aipasaB la solamoapeáan qaa eu di 

se consigna, de exigirse la noticia por pro 

res peí 
va im 
des*eaa 

interesado, y la de los jndici 
i .vos con estas mismas forma 

rector, con vi 
abrá común 

Art. 76. Para los des 
pagarés de comercio se observarán en bis 
Sucursales las reglas establecidas por el sr-
ticuloft7 •delqs Estatutos, y ñor el cao. 1 ' 

dasl á l e r A l acuellas operacioAei p a r i c a l i 
individuo al crédito que le esté señalado en 
la lisia formada por el fonsejo.de Ailminis-

f nTenVifaTTu&ÍBfa'lV* "M I W nviiaqMiia s^iw.sn 4»b 

raVe&lfc S u c u r t a ^ b V e í Mismo orden y 
iif«dffrV %Q«- ŜJ • Hfĉ aanf- éfl'' fel'Kí iffco 'crentra 1 ;• «I 
c h t t n f r d i r e » M tíbros' y 
uroueios TJorrCTpoiTuienres. 

.babioiDigol Bi 
nerdiiiuni es asm HHfljí»'! aoj .03 J1A 
•ejad ODO'ÍI ls loflenvoh x lobethelef o ¿isa 
«olnbn¿i< ,«».*ü7a»'|te» depósitos; obnsna Inj 
en lefoaifieq ©tieoq&l» un oinal atine 

Art. 68. En las sucursales sé adrattitán, 
oarno én el Banco cerrtral, depósibOs de dine
ro volúntanos y judiciales ó gubernativos, 
constituyéndose los primeros á voluntad de • 
sus dueños, baje resguardo' trapmisible, por . 
endoso, ó intrasmisible y" á devolver i solo al 
vanrroo deponente ó á quien le i represente 
con poder legal; y poniendo aquettoé su fir
ma en el registro qne Sé He vari para com
probar con ella, al tiempo de la devolución, 
la del primer endoso ea los trasmisibles y la 
del recibo en los intrasmisibles. 

Los depósitos judiciales ó gubernali\os j 
no serán devueltos sino en virtud de provi-
rféWera del lúea ó Autoridad- á Cu y* disposi-
ci»a m hayan coTwtitufdo, aunque Iwen&*> 
£a#e haya bectío sin so •erandatoprévlo-, LUÍ 
'»MAft! 6k.,'<f?o!se arjmittfuni depósitos pe* 
cantidad menor de 1.000 r s , ;ni los mayo
res qoe no sean múltiplos de 108: podiendo 
espedirse á cada interesado varios resguar
dos, si asi lo exigiere, Con tal que et'Am-
portera ca dtr uno no baje de la primo ra 
cantidad. STJ I rt- rbsa lasl »IH b 

Are. 7«. Los resguardos llevaran las tir 
raa9del «ajero, Interventor y Director;] naV 
ipo como en muchos casos las ocupaciones 
de esteno le permitirán firmar aquellos dá-i 
Cementos en et acto de constituirse los de
pósitos, se dará npor el Cajero recibos pfo-

-visloiiles, que se canjearán por los re 
guardos, dentro dal'mismo dia á labora 
que para tila objeto Ceuga Señalada ol 'Di-
rectñrq ¡as • I -U sJoortioa sjaeno 
- ArSJ 71. La espedicion de resguardos du-
rilioados se hará con las formalidades pre 
venidas en et art. 'J.° de* Reglamento gene
ral, y con las dol 18 del mismo, la devolu
ción en el caso de muerte del deponente. 
-<iárt. 72. No pudiendo las Sucursales 
'Comprobar la legitimidad de los efectos de 
la Deuda del Ks ta do, solo serán estos admi
tidos eh elUw boj» carpetas cerradas y «ella-
dan; quedando á cargo de los interesados él 
cobro de interesas. '• dtoqui r 

*»i Del mismo modo serávi admitida*las ac-
cioaes ri oblIga-cione* d* compañías ó em
presas domiciliadas fuera del punto en qne 
ae halla si toada la Suoursal. - » 13 

«o AVQJJi'A Las accione* y obligacron«s de 
f̂ ovtrpanias comerciales ¿Industríale*, cuyo 

1 «énrfcllío'^ié ert M punto mismo dé la «w-
cursal, podrán ser depositadas en esta, prfl 
Vialfccóaaprobiiríion de su legitimidad/ co-i 
brtndaae pdr la misma los d i v i d o * ' a c r i 
bo* ¿'íocef*it«#,<«in responder ett los demás 
de Isa olllaeneiae * operaciones en'que «e ¡ 
SjgOvé^rvevilHoa tueeresadés. ' • • >Jem 

'AfT. ;Tat¿ ^ • • « a c u r s a l e s n o admítlrtn 
. alipalili^ltlíalMa^t'tlotros efectos i qée los 
aenatedos en lea ém artíenlos anteriores 

• l Art- 7*. ' La devotadon de lea depósitos 
velaannriea se bar* r « * !• Cüja É la preven-
tacion de los resguarém, después de rom 

' probada M legitimidad y puedo el rrn'W del 

u ación, y aprobada por el de gobierno del 
Banco. • .Tldiíi >Í/u/l ')! 

Esta Mmitacion, sin embargo, no jdebe 
ernbarazar^ei descuento de las letras ó'pa" 

} SAjfr flPft.ieV4w4*«W«ft Oí;^uie.n,,aefllrfl0«re, 
presento noat-maj[or CSUWad que, la que Ae 
88sAg|ftlM<ab «i :s*Ai dornas, Jrmas de: Jos 
«foct<Vo y parfiQuIarmente ia% de los acep-
t»ñí«fi en las letras,¡merecenconfianza bas
ó t e de que serán p^gaaos á su vencimiento, 
ir Art-77. Segnn jp prevenid^en eiasticu-
lo 8/ íl» los Jv|taíuLos del Banco, Jas garatí • 
í las; en Jos présinmos soU^oonsistirán, i pus 
alto ra* en pastas dauona,|á pjata,;ó en efectos 
de la Deuda del Estado ó del Tesoro ptsaáico 
coA P*&9 corriente éo .interés ó amortiza-
ciw» Kriódica y, necesaria, eetablecida por 
la* loyes, ppro no .hallándose! laSiSacursarlen 
con m^liv*&espeaitos,o^coínpwbar,ícotsíor-
uie al art. 252 del Reglamento general, la 
1 eg i ti ra i dad de los efectos de la segu nda el a• 
se que se las presenten, solo se harán en 
ellas préstamos por 90 dias, con la garan
tía de d i dios efectos, depositados en. el Ban
co centfal, tyajo resguardo trasoitsible. que 
ser¿ eudo-ado á la ordenóle la KticursaL La 
Adminutración de estaespedíca si eu :.vesai 
interesa^ el tesguardp que previene el pár
rafo cuarto del art. 10 de los Estatutos, 
cumpliendo las demás disposiciones, que 
contiene el mismo arUcnJo..' «aU*iueu3 ¿si 

Ln el caso áp /uherse. de procederá la 
veuta de lo* efectos depositados, por falta de 
«iiejor a e u U ga ran ti o, c ij and o aqviellos h U -
hieren bajado un 10 por iOÜ del precio á que 
csluyipreo admitidos, ó por BU haber, sido 
saiisfecbo; el : pagaré á au veu«im<ento, ls 
Admuu^uaciou ile ia iSucursjl rcaiuir.t in-
mediatamente el resguardo con endoso ú la 
central d«J lianci>, j»or 14 cual sé.:hará la 
enagei¿a,qon Aqí«s,eifct08.:.-Moi:»:.K itA u osb 

a. Keal iz.ida por U Administración 1 central 
la vrnta, dacá avi<o á la d.s la ÍMitursai de su 
producto ,,i^ra :q'i« proceda contra el ta-, 
mador del préstamo, si. rusullaae contra ol 
alguna .difH.rjincia, ó bi alione la qoe \i«inore 
resultado eu *u favor, flsopl ;l Si ubívibol 

Art. 78. Si legare á autorizarse la ad
misión de otros efectos como garantía de 
préstamos, se cumplirán por la Adminis-j 
tracion de las Sucursales las disposiciones* 
especiales que para ellos se adoptarán. 

" ' A l t W t r in t e ré s .de los descuéntosyj 
préstamos'se UjÜrá pÓr el Consejo de i'o-
•bierno del Banco:" ; . \ : 
•'• •• ''No se hará1 1 descuento pV"préstamo por 
pltóVmetíó^'tó/Ultódíss. ' \ ' \ . ' ' ' 

' Lis Ierran sobre Otras plazas sé tomarán 

' Artj V6. '• * Las MtifíAei'ffltln' WdotA 
tár letras sobre Madrid r | y t í f t s4 j '¿1azás"d«¡ 
reWoly del .*strarijerrt ifor 11 Ad'rninistr.icion; 
del Banco f^iigaidesi^nsdas; :V cb'n arreglo 
tamhirh á las instrucciones que baya cómú-

'ftica'tfo -;.¡:::-.r.n • 1 m 1IIfu >\ feotísima 
I•• Cafas letras feérán f é r t h ^ s 1 á Í i ^ n , c o : 

central, aun coaudó están 1 tí/Slu só,ore 
iíurttb t t í ^úe exista otra Sucursal, s í p o r 

'tejían nií sé hubiere' dispuesto su remisión 
dirácf;* 

ienle de los cambios, á csrgo 
intrsl ó de otrs Sucurssl ó n p -

mismo establecimiento, 
[especio de lasjgtras^que^d 
fnco recibier 
*en aceptadas, 

ifianzamicnt 
;ho que co 

lercio, y 
el 218 del Reglamento general 

Art. 83. También podrán encargarse las 
Sucursales del oobro de letras de particu-

importe hasta después de recibido el aviso 
de'suTeálízacIohr Estas operaciones en toJo 
caso se^baránj por medio del Banco central. 

ros. 

a * esta1: 

Ol'll/ " i . 1 '• l.'«'< ' ' 
a (drfiviviKv 7 0¿ ¿¿y 
, . ; . „ . . . IIIIÍ ' 

Art. 81. Î aa Sucursales no harán otras 
epetadouesde giro nue tds q>e"rse' hayan 
dispoesto por lá'Admfnfsirscion centi'al, >, 
dentro de los limttes ^ e esta bayji •ff^>«í 
dé. Bstas operaciones,' en su caso. se>jecq-
tsráti librando dírecíittfébte las Súcbrsstés' 

¿iiMí P > . o ¿ ^ í ^ « ^ r * ^ í 4 e s p « e s , 4 c > ^ 
rq u| izad a Ü las operaciones 4e <ada, <fil» í b v 
IM! WF^#-.1¿ÍMíJ',4e; U^í ia fo i^ isn . qwe. 
1^ e d f ,W :Admioi,str.acM>^ central 
dfnWWWt^r/Pglen^e., á forwulariq». que 
SMiWMfiKbii») bPQiflW*» rejrálawcle*> las 
O^sexyaciooe&y pro^uesla^ <*ue -Craa .coft-
vSBifift^PWAI»sMrBc.tA faqnella AdminisT! 
marión sobra t o ^ ^ partes de eu. sorvi-i 

X para^ue^ ,pu^4a« tómame, las (jispoair 
ciones que deban contribuirá uiejaiarle. 

Adamas, d el /estado y reí ación diaria» re -
ni^lixán: en, 6u,di9i .copia, de las actas dei 
Q9P^jp dea^mini6iraciQnHsJi la no obslaáaa 

ApC. Sucursal es formarán baUnb 
ees saraeftrK|eA^n.30 de-junio,y -31 de. din 
ciemi?re,.y los reontiróo inmedialameoleá 
ia A din ijaisiara oiou central para;. que esta los 
copjprqndaen los generales dei Banco. • -H- ; , 

En el principio de no ser repartibles .en* 
tre Ips.^flcioqistas UKJS utilidades qOé lasque 
^e haJltío,rea! Ua*las-:al fin de cada somo&tre, 
SftiWlucirán po# xeewuento en la -cuenta de 
gauawia» ,toda» ) as qae resolten! 1 sbandona4 
dasicft vp/a^wieaki posterior-áda-ferilia del 
baUneo^ Para.facilitlr mta operación so lle
vará la cuenta de ganancias coo' la corres-
pondien te asunción da | las ret i izarles den -
troy fuera fle.pada ^mvstre. hb oJttaimevd 
lj t#/ | | Hhcql^ij lnjai que no puedan resol-
v'prse por, las ilispp^iciones- de este. -Regla
mento, ni por las del general á que se. renet 

^^e rá f t^ops j i l ^das i ipo r . l a i Adminifica-
c j d e Jas, £ucursa\es a Ja contral dql feúco 
pa rA^rgso lu^p . , f ( ; >L! ií>, feotiíb 
/ <Í^^W n aitóifl-ftr)»pirfftiBliOpnsojoi.de 
S Í W f i Mk*^mto.rW9&-4 , ü s n n t 8 
Reglamento. .1, - wi*)n¿ 1! oh s»lt»í) 
i. MfMfuUS i l fÉst ínf l -líe W>8 / n ^a-

rwfor^ l i s hl> noiaoo?«q «I islaa'éBso^ »»¡l 
11 H iii i i i inli ni 11 mu 1 ni 1 MI 0)11 ajajajl 
G o b i e r n o de la p r o v m e í a ae k á i 

.•su ib naja n^nftTon |imoJ>oTrwaaw 
Sección de Gobierna.—Negociado 6.*— 

Numeró 2053. 
E n c a b o , ^ ^ s e ñ ^ c e s Alcakle^, Guardia 

civil, Inspectores de vigilancia y demás de* 
peniMenteSj .mi.̂ u^yj-idapV ,pracláquon/ las 
m f f . á ^ ú ^ ^ i ^ i ^.^yefigMacion.deJ 
parader^^Ojlos M^at^yps u> mpdaoiua dos 
jM W^HlmeirMVnh dliáwMemé 
c*tM¥www^*W.akw tiempo «an-

debiendo dárseme conocimieiito del fesolla*-

Madrid *7 de'nov^mbre, do 18Aa>rW 
Í ' ^ W fel* T r ^ i é ^ W l r f r 1 rieinimbÁ 

ungís ia ? ' » J V ^ r d ' 2 b o o ! , M ' - v ; , M ' 
.n» «nf'il aun. aonvü3svi*»8ilp " i aJainoia 
^ ^ í a T l r 6 ? i ^ ' . ^ f V ; o r ? f » i ¿ A » ^ 4 ^ . P.oaMia 
civfr, Tnspectores de vigilancia y demás de-
pendientes de mi autorjjlsd# practiquen ac
tivas1 (rtlíglincfas en averiguación del parade
ro de;u'n^cabs|to f¿ seis, cuartas de, alzada. 
duatrÓ kno'd'dc eda.l, rnorito, lucero, pec.f)o, 
cálzsdb'rle uila posterior, capón, con poca 
cola, que en la.madrugada oVI dje 21 del cor
riente, de«ápare.;íó de la caballeriza de las 
obras del ferro carril de Madrid á Zaragoza, 
sitosda en el lerrapíen de Ja rama 

Madrid 27 de noviembre de 1858.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

^WsWro v20W. " k 

( Kncargo á ios s-diorei Alcaldes,. Gasrdia 
:. / rl « I >i||i'j 'i»p >t • ni iwiolwi 

civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad 

as activas dpteencias en a 
radero de asmdoa cahalleri 

erdl* 
ayer 

casTde c^segui^lThallazgo 
feridas caballerías, serán conducidas á este 
Gobierno de provincia con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren. 

Madrid 28 de noviembre do 1858.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
Señas de las caballerías d aue se refiere la 

anterior circular. 
Una muía de cinco á seis años, pelo ne. 

gro, seis y media cuartas aliada.—OtrAldem 
de diez y seis años y de la misma alzada, pelo 
TastaftovAmbas llevaban cabezones de bs> 
aueta con borlss de seda encarnada algo des> 

"~SecctófTdé Fomentó.—Negociado l . \ 

Él limo, señor Djrector general de Obras 
públicas, con fecha24'del corriente, me dice 

<,e-crno señor: mineqdo, « n ü ^ e , 

de segundo orden del puente de Argsnda a 

que se le impusieron s i estender el acta de la 

ii« í 'iroífP 'di 

general lia dispuesto que sin p< 
tiempo dé V. E . dicho trozo de carretera si 
tránsito público.» 

He dispuesto sjj ¿aserte Ja precedente or
den en el Boletín Oficial para que llegue 1 
noticia ddpúblico, declarando desde ûago 
abierto(al paso .el cuarto trozo de la, carrete
ra mencaonada, y ei»car«ando Ma» Ajioalde» 
dií has pueblos ̂ u,yos.orminos atraviesa; vi-
gilen.,el cuuplimiaatOMde .laanQSdeoaszas 
generales del ramo de 14 de soUembr-Cf 4« 
i**2«-ol i*!, sbifea si sb sotnA .01 .nA. 
M..||adrid.27 de • noviembre do. 1858;—El 
Marques de la Vega Aínjijp*.,j í M 

• mil uul 
na JÍ ,<»:v>ii« >!i cdaáTWPsTiiAjae aatp onaidab 

Universidad c e n t r a V ^ 41 nao.asfiprífii, 
r e m i m ^ l ^ a ^ ^ ^ n f ^ b y ^ WAhs 
sery¡4^ o ^ r ^ i r ^ ^ p i í a f i ^ . , 3^¡defXHsinbrs 
W ^ r ^ s n ^ y n l í r t f l r ^ oisivis« 
, $iano>#*c,ue^ Mi matario 1 a 
(«eseutacion de .íüíUapcws, pronjavidas con 
401)10^9,41)̂ 110, se dé.caráetna.aaadéiiiiQQ.ai 
estudi9 M Mm imlio psivada-
P Í Í P ^ s i e g a n para «lio ia.i^nüraacia^n 
Í W 6 ^ 1 * 1 ^ ^ 9 rP^^*^^eA^tqa^4>eilflar 
ble requisito u> U iinatrioaU fen un eaWble-
cimieoto .público, Ua acordad» esta Dirap-
r4en^eneCT^MPf t^ r n i¿ s^ ennnej mi^taV 
MñúWk*\ ConsejOotleiIpsirMccion pú*k> 
ca, que adopte V. E . Ias¡ disposiciones 00a• 
W ' W » ^ A l i ^ > W * 1 ̂ ° B ' Ih^eprareri que 
s^djed^cap, á la enseñanza fu esu dikrrto, 
consiguen eu las certMicacione» que espidió, 
haber advertido á los padres ó encargados de 
los alumnos lo que la vigente i proviene 
con respecto al eümdiodoukktmo, «apresan* 
do, igualmente ¡a la forma en que es lo sa fea 
recibido |ia mió ó no acad^uiica. Con¡ebntisr 
mo moiiyo,,l«, Suporiwid.-ui diioomienilaMá 
V n

a í propiottempo qut,á.loeIhrVctores 
da instituto, y,,*,, las ..Imitas: 1 pcOwmria Hé/da 
lu^yoriittbUcidvU.rwsihlo.Udi.^ 
tm gwiorales del raftW por.aaJedip dolos 
Mplat^es, <rV'«'«lte *:y de aeunCwseai toa.rt 
los ffspblpcupvifueH, donde se dd maihefenea* 
za púidica oiuuiadaHieiHe.-^iioltrtaladd! á 
V. É alinde, quqsesjrvadispnnbr-sainaer-
| t en el Vt&iw Oficial de ia .provmfciaide su 
digno cargo* y *ecomtndar á loa liefw de 
los establecimientos d*onceannzá atol M»mása 
ma, su publicidad y la da las'véselaciooe* 
qttnjbtcraaan ájAaS peraopas qaoá aita'sede-
dicau m sus varios ramos.v-LMm. yratarde i 
V, |¿, uiuclios aía>e- .Madrid i » da tioviem>-
brede 1858.—PJ Beotor, Marqads ávr Ssd 
safejaajoiai iiuiuA id t áfiboq naldslsT 
! ,bo4«e ka diipuasto 10 >trrseHé «tf'satá 
paráádiaf, oíkial, para me • efeesoY' (Mfi 
guientes. •••n 

Madrid 27 de noviembre de 1858.—Bl 
Marqués de la Vege de AraaijO) 

I, |ii«ft9lftS*sl I HM-TM-: ' .*! .11 fl* 
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sii li roíl /. ¡tfoewoawoa. mi fa aoi¿¡,o. -
¿i«*> obnsfTpi <I7IIJ .clsuxeffc'» ol* i>! i / . 

Eo «I fcbttn Oficial;,4o. wt» Pfowooii 
. o > . W i e o ^ b f B » U t a ^ 

oo.«cl PkriatU JVÜQS deeela corte, del 
i e d k M acu*!* nñmero 614, se bal!» ipset r 

emwwo. jr pt»aso4e eoiidÁoiooe* p»J» «4 
rrieodo de 4o* derechos de oansomosque 

óevemjueo eo loe pueblo» de L.egsués, 
olmenar de Oreja, Argpnda, EJ Mobr, 

Cbtnobfltu YordfeñprvA. tAJnaawiaii y San 
Lorenzo, durante los silos de 1859, 1860 y 
1861; y qo babiendo tenido efecto lss pri-

oodiod f e r a s S U D a 8 l a s P ° r f a , t * oo lieitednres» ao 
ssil I * e r i n c a r á í l las segundss el dia 4 del prelimo 

f icTémbrt, bajo él mismo pliego deconoT 
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n]> saaiiiiñíf»iWxacrrr%lij ^oiiol^ihooo 
En Virtnd de providencia del señor don 

1 Julián Martínez Yanguas, Juez togado de pri
mera rostaWia de1 esta Villa de Madrid y su 
dirtrt^o dW Prlflo;-tetrendada por el Eseri-
barió de1 S. M. ! y del número de la misma don 

I Juan• Zozaya, y para hacer pago de cierta can-
tfdad 4 don Ramón Vara, de ests vecindad, se ' 

í sacan á riúbíica subasta diferentes efectos y 
moebles de casa, que se hanlan lasados por1' 
peritos, y su remste tendrá efecto el día 30 
de los corrientes, 4 las once de sn mañana, en 
el citado Juzgado del Prado, situado en el 
piso bsjo de ls Audiencia territorial frente á 
Santa Cruz: las personas que quieran ente
rarse de su tasación y demás pormenores, po
drán pasar 4 la Escribanía del espressdodon 
Juan Zozaya, de doce á dos y media, todoa 
los dias , que la tiene en la a l ie del Sacra-
mentó, núm. 10, Coarto bajo. a * asb f» el 
¡ Madrid 52 de noviembre de 1858. 

•oi ilion, t ti '" •• i •: •- «.;-< 
Juzgado de primera instancia éet 
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^^vOrisid ;tle. ĵ ro^eaaoasai 4J8̂  . ^^ ' a low a / 

Gregorio Roza 1 em, Juez de pri mera instancia m 

del distrito do la Audiencia de esta capital, 
refrendada por el Escribano de su número 
don Otallo Mejia, y 4 instancia de don Ma
nuel González, vecino de la misma, ha sido 
declarada en concurso necesario ooo fecho-6 • 

Íel corriente mea la Excma. señor* dona 
iarlota de Talamanca, Marquesa de Branchi-

focto, djgnorandoso el paradero^o **** 
ñora, se la coa, llama, y emplaza «por medio ni 
del presente, pora flOO on el término de 50 ¿,¡ 
dias, que principiarán 4 coolarse desdeolaÁ- , 
guíente al de s,u publicación eo los periódá. 
coa ojrc^laa^coinpsrozc^a^ dicho Juzgada 
para hacerfa saber aquella pro¥idencia, bajo , 

Jpercibimiento que, o^enoprese«^r^ o>p^n 1 ; 1 

e d i c b f » f ^ W a o ^ n i > ^ ^ > o ^ | t ^ 
concurso>en. su ausencia j rebebía, -eoMai-
diéndose con Jos estrados des Jaz^do^v la • rrará el perjuicio que baya lugar. 

r | o ^ i d * 7 s 4 n n ^ ^ , \ ^ 

Por providencia del seBor don Gregorio 
ozaiem. Juez de primera instancia del dis-
i t í 'de ta Audiencia dé esU Santal, reTrei-
Mpottr Escribano de su número don Ola 
o Wejla, y á solicitud de don Juan AlVarez h 

rio de btón'ea don'Matías Gor 
vecino de esta corte; i ^ q n é V e ^ c M p l i i n M Í 1 ' 
de lo que la lev dispone, se anuncia ~ 
dio deV presente,'parí que las pe 
se crean con derecho í récjamar del endorso 
Cantidad alguna:, comparezcan á n ^ ^ c n b 

11 

, • • • i • / . 
.11 

l.l. .1 

ce 
; i 

. -

.i;lio7. | 
IH>\fi 

. ^ . .buba) 
oBuui'io^ nci 
I -.. woil 
• m •. . j - ' l . 

M:.»| 
Rliro 

1 Juzgado y Escribanía dentro del ten 

•.gmente i ^ ^ m S m ^ m 

tscion de ios títulos justificativos de ' 

. • i ./' 8,C-
LO One se Wnncia . n l l ; » ^ | | ^ ^ 

personas que quieran Htforonarsé en. dfy&a fc 
licitación. j . . . . .i'.t:;i 

Madrid Í5 de noviembre de 1858,—P. S. 

>ll; ••Oíil tt.il'"-. 0 •>'"*» < iltli . ! '^O t .».• , \ 

sftí 
kcíb 

i 

i . ¡ S M i ^ M 
pía inserto el anuociohajo el cual se sacan 4 
pública licitación loo derechos de consumos 
de Santiago en la provincia de la Corulla, 
debieodo tener logar la triple subasta en S 
dedieasmbroprótimo, oV doce 4 una déla 
larde, en Santiago, en la Corana y en esta 
administración de mi cargo, sita en la plaza 

Íisyor, números 7 y \ ¿dmítlendoab propo
ciones con arreglo al pliego de^condicionea 

Pie halla dft wauiOeato en eata Adminia-
on, y bajo el Upo de 580.000 ra. por 

cada nno de kis anos de 1859, 60 y 61. 
I a c l M W f W p P » * Pora conocimiento de 
las persooaa que quieran lomar parte eo di-
pba,itrl\nfoon ' sow MI 

\ Madrid 1* de noviembre de 1858 ~ P . S., 
G . Vsldoaabo.: roJnss ?i 

5„...n »tefc*ytS's.::- qasi . I o^d 
Eo virtud de providencia del señoreo» 

Juan MsrtteaMeA, Joeo de primera Hastásseae 
del distrito *e Lavapioo de eota ia^liai1%rov 
frendada del Ínfre1t*r4i4<t0&te 
de concurso voIonUrtn de bienes de don An
tonio Esper V Pteqoetb, so «sarvoto 4 ?*ou 
general de todos sos octaodoroa p o n el «H. > 
de diñemhre t**iSúW¿f B ^ «did VaBo, a« taudiencia de dicho lezgodb, s*a en st pbo 

jo de ¡a TemtoHal, é t n d e o>o n i a a l i P ' 

Bodíeos, ronferme al ertrfclSy siganeotes de 1 

lot de Rnjorrfamiénto d r i l . 
¡ Madrid 16 de noviembre o> |858.^San- . 
türoVroiares. • ' v - - 1 * ; " u • " l t i > l 

I ¡i •, j r 

i SI -i .I.JTI/.M'I ' la.noto 

i itmíiie' ten iralni immi éi 
D o n M e k n e r l « , Alcalde enns*n«oe*BÍ 

de esu villa de Arganda: * M " 
Hago saber: que f TT i i ip siiejan éoeoao 

Ayuntamiento, qne tengo al honor da 

http://tt.il'%22-


dir, se « f t l / f ^ d » soUsta la ct».aruc 
chos en el cernen 

ionómicae que 

<*<b\ « W B T ^ W ^ ^ M G W W j W t o a * Ubi 
ditfiSWf* WT«iWl. JT «M«s e ^ » r ? offffti 

V^ttjtaeM&ev cJ«v *>f» foir.Y nemfafl nob 6 L*»i»i i 
upo U^utMnsbdotatl sotscientoe déevealet 

k B s s t j l W y l i l i m m í V a ^ b l f l M R i t l f ^ B J * * f « * H N l « V o l a t e ' 
^Hk^fRbiyi f fVrTff t r^ ab « n i m i o : 

LO i|Utfewta»»Qtra aí> p*Mi*í llímindo I 
na .eiitfifiin 04 9¡rr¿rTrTrr>EJ i .adntfttóa sol e l S ^ W ^ ^ M W l »b üofia Sol oJnsuib .o.vnsm, 

iWm^üimlí^mUaVo^ffi^rfri - N I É M M I 4*i»r*iem*r*< de i s i s M 
A emsil lehoftjfflBlrlfuOA el ob oled o ^ i | i ^ M ^ * ^ * « t « ' ^ * 1 

' oraizóiq íeb ¿ sib k» eaboOgOl ¿fcf né 11, >j 11: 

¿i 

. .UlIflAH 10 / nirivoH'l / I 80 A 31.1(1 
Con superior autorización, se subastan 

los pa&toa de inviernee*4a dfebesa Boyal de 
la villa do Pedrezuela, cuyo arriendo' eatá 
«eflalado para 'OF o>aniWao^prOtínWVkc%be 
diciembres a^^^adh^^mimaiWtia. 'park-
cuatw>c^mas«4a*«eas'de gh^ - t a« ré f , baje 
el priego «Ib <¿endFc4onea>qoo> estova < d^taV' 

b • 
-ajílí» llfilíOUp 1 

l o 0 o r A ? ! f l P I 

t o ^ o W o ' w 

cuyo acto estarán de nianifiesto las connicio-
ne*UOtasniéa#o*n^v,Uíñ n ismivo, sb obi v i > f-BJOBAS. 

Los Santos decae iTÉnaniia^ de noviem
bre de 1858.—El Alcalde constitucional, 
Ma%trWfJofa*^^ . 
mlímíVby^^V^^ .m»«soff on«a>il> 

Jr;)iqs3 sf"> -ih atoneibuA a! ?>b oliilaib to 1 

^ a p ^ . c ^ a t o c t ó r ^ X * j C ^ d ! r 1 

i K nob so aionjuanf o / ,ei[slf! alteMJ 00 > 
Corría cnmpetetitér autotizac&n de la es-

cefeillR^f^BrpIniaérWáí provincial sesácun 
á r ^ c a í S u b á s t a , por rodo el año de 1859, 
los %rirCurOS de consOmos, como sdn, vltto, 
agoatdfemé, acerté, vinagre y jabón, carnes 
frenas y sotadas, cuyos remates están seña -
ladoe los^dta» 30 deV corriente y 6 de di- * 
cieOibre próiimb veni dero, en la aadrencia 
púbtóéatfé esta trlra, hora dedírs diez de sus 
malarias, ¡previo toque de campana1, v bajo 

R M L ^ ó t e M í V l i t ^ t ó ó M ' t ó i 
5Hn¡nu»onr Títi U r " ^ n m o H i W 

OBSERVACIONES METBREOLÓGtCAS DEL DIA 58 
DB NOVIEMBRE DB 1858. 

de las condiciones qoe se bailarán de maní- | u „ v i a en las|24 ñoras. .L Inapreciable. 
uMmwiHéim\m§k^p 0 , n » , a , l r f l 5 1 9 < f 7 1 i I 2 á ™ ¡ f u f e 

Lo que sé anuncia rTsmando lidiadores. 
La-Cabrera 22 de noviembre de *\WMn 

FS6re6tih0o^1a^m^/SettetaTld: j ' •1 obi 
.IS90I <-vrl aPp OiOiOjlsq io ¿l„iB 

^ÍCO/Í/ÚI eonsírrttrtbnaf de 5bti Seoóíftán 
ohoisiO o o b ^ t e ^ W b o o b l v o i q >/ l 
-aiíi IsÍLtJWüi&iA'UH ha |b sjnl .malaxoi 

^ ^ i m ? ? 4 W ° , Wfif t . f t , « « f t r . , 

^ e ¿fÜébdah ¿ti Saú' S e b á ^ n rfé W 
Retfes los derechos de coosuiñd d e ¡ ^ s M ] ' 

6 m. 
9 m. 

12 d.. 
3 t.. 
6 l . . 
9 n.. 

Barómetro 
reducido A 0 j milímetros. 

700.99 
702 14 
702.04 
701.72 
702.19 
702.12 

Temiera 
turi .Bwjaa 

lleauinur 

5 
8 

10 
11 

en 

7 
,0 
,2 
,1 

¡empersturaf má
xima del dia. . H' ,1 

em pera tu ra má
xima al so l . . ^ 14\2 
emperatura mí
nima del *)ia. p¡ ^ , ' 1 1 3 g r J 

9»,5 
8p9 

'ua ' ' i " 1 1 
<f. S. O. Nube?. 
j £ a . . Cnbiert. 
S ,S . E . Nubes, 
STO.. ' . ' Idem. 
S. O . : .Idem.* 
S. O. . . Luvia. 

es • JU « . u *Í — ^ 
f. «i i ' c s 

ri a »o ~ ~ 
Aw o r> O Uí O O wC 

i . 

ic i J -r ot 9 o o 

Bvaporacionlen los 24 b. 1,3 milímetros. 

bBSEftVATORlü IMPERIAL DE PARIS. 

»nEAf T^GRiriCAS DE nuiíCiA, :¿ ^ 
;o \ o w o c k 5 f f 

Estado atmosférico ion diferentes puntos 
de Europa y Africa el 2 i efe noviembre 

, d las siete ke la mañana. 

dias 5 y 12 del ¡nmedíalo mes de diciembre 4 
las dfeí ta sn mañana en la sata Audiencia, 
bajo los respectivos pliegos de condiciones 
qupestarán de maniaesto.. abbuHfr n i 

, $an SepasfUn de los Beyes 25 do no viesa-
• • » < ^ l l i ( ^ j W A l A * Alejfl ^iiqanaa,r-h 
Poroomandaqo,Julián Arroyo, (ob shabayí 

-tiA tr. h ->Í»>ÍOJ>i .'•!' •»'* 'Io| oatoonoi ol 
r)tJ^ceidi^cp^ B ino 
OOjibJO SlOq -'ft0pIJ ÍATS W)bOj "i ! . :«10n-.'| 
n S t # í , * l f Q i 6 1 ! P^°^f 0 1 0 nies.o^^Aciean-

b V i i W r r M ^ d e la mañana, subaau el Ayua 
tamieoto de esta y^a , en su casa Conaist07 

invierno de su debesa .carnicera del común 

lanar, bajo el pliego do condicione» que,se 
baila de manifiesto en la Secretaria de Ayuñ-
ufBleWo. Se encuentra comprendido éste 
aprovechamiento pn j f i oaaoaqgpodo de la 
circular del Excmo. sefior Gobernador de la 

, Orosco 23 de noviembre de 1858.—Fran- I 
. :i4it # ,4mJiJr.r fsbÍFrTT ,«scsilf lOifahW eofü c i s tn 'Ao^o . 

:t6o1a|iA ob afHv n i ^ sb 
ai'Mú, nuisiioajiíb tnaj aop :ndB> "^r.ll 
-iíSiq í»b lOOi f! IS t . l l i >0p .Ji.n/A 

lunkerque. . .767,1 
•aria. . . . \ . . 764 pr 
layona. . . . . 758,9 
[.yon i i * ? / 
ladrid 759,0 
[an Fernando. : 764,1 
lruselas.. ^ i J 767 J3 
I. Pelersbürgo, 739,2 
Mena 763,8 
loma 762^5 

i a a W . ^ m ' l H j i 

• f a s 4 , á 
-2,6 Er 
8,5 E 
5,0 N . E . . . 
7,3 S. S. . R.i 

i & * £ é . u i 
-9¡5ife í - . i 
- o ^ s ^ a . ^ 
•4,4 Calma. 
-9,8 N . E . . 

Argel : : | : rapTOi 

m - : 8 i 8 i M ^ e t * 
fktfaet éodtú. 

Idem. 
Nieb. 
Lluv. 
Üóm. 
tdejn. 
S léV. 
Nieb. 
Nubs. 

|Go*t. 

precios de alientos 
en es lo dt*. | J3 3 

| lT0b*.f l i s l i ^ ^ l 
I*, vn. 

Ipor^yor)f menor , M e m d e t*á£fa0 d e m i % d e 

id., 90 d. 5 1 » i T 
blemde31 d í r e g o a í o d e i m , 4 $ 

87-70. g j 
Idem del 1.a de jbnio do 1856, de aV2̂ ooo 

reales, publicadot_899J) p £ J £ 
i ¿ . . , Aecionee de obras pébheea de l ^de iulío 

J (dem de lernajpa.. 4f 4 $0 a ] S 4 > ^ ^ ^ s T n a a ^ M ^ a ^ ^ i ^ 
Idem de carnlro. 
Carne de vaca • • 4 4 5(1 481 á 20 

L 

ocino anejo 
dem fresco, 
dem en cana 
orno. . • • 
amon.. . • 
coito.. . . 

Vino. . . m . 
Pan de doa libras.* 
Garbanzos.. 
judias. . . . 
Arroz. . . . 
Lentejas. . . 
Carbbsfe . . 
Isbono>> • • 

1*4 é<; 30| 4 $2 1 AC^WB!* del G a i ^ 

b atataar. . . a. . 

• • T C ^ i ) ! * - ; J | ^ i ' 

14 4 16 
á 4 1 ^ 0 4 16 
4 30 r f l * * 2 
4 B4 W 4 44 

nri I Í I 3 . 

reales, 8 por 100 anual, id., 105-90. | 
* ¡ * M ^ I I É ^ I^ollcodo, 

> | 
^ « o t a d e i r sociedad metalúrgica &jSan 
Juan de Alearan, i d . , 14 d. J 3 T 

Precia de é-anfJ e l e/ ÁcrcudoÜe hoy. 

iebadu . . J . 
jklgacflbaa. 

p Trigo endajo. 

41 
3 

2 
31 

3 3Va£en| 

39? r i , vn. 

"2 Paocios1.! 

4 - 352 i e 

«410108. ' 
es o . 

Londres ir 90 dias, 50 44. f i . 
París 4 *tltas-vistr, 5-26^»^ £ 

Plazas del rosno» * a •* 
C O o 

*í Í 3 « f *• — f 

Albacete. 
Alicante 

"£e>rjt!ft»_ 4 A1 nJOEIQyrxry.rŷ ĝ JK: 
Avila 
Badajoz. 

** • i • i • i U.II...-^ r i » Bilbao. ; 
Burgos 

|, Granada.! ¿ * ¡ . .<-S. ;4*£ ^i|2f. p. i 
Guadal ajara. .. . ff par 3 ? | 
Huélva ! 
Huesca. 
Jaén.- . . . . . . . . . . . *. 3i«; p.-:¡ £ | 
León. % • 4¡4• d • ; 
Lérida.. • • • i 5 
Logroño. . . . . . . . . . ^ * ,3p3. «-1 
Ltrgov . . . . . . ~ . TjTTp. ^ | 
Málaga. C par. . fl«-
fdnroia. % . . . * . . P* — ' ™ p 
Orense.» . . , . • • ••í»! 7^8^p. j ^ 
Oviedo.. i * * •'. • ¿."•^•1 í ¿ . « i lí*\' 
PaleOcia.. . . . . . . .[ fct. d 

Af.fflltr*Á¿W)lÍKtt;rall^ , 
; /; ni;-*>c« o* iau» ¡'•^4i4L0ijnuiir. l'i HTTKU; ff 

ottipaooa .!» aodaoisb ooraslloil soiidOi 
.ftfiiW) W SOWiVidOf ejt este día por la 

m W M 1 ^|rraa,i^onioioadeav4a4éll 
morcado ,de granos 1 nota de preeiüa de ar-
icuJ9^4c^onsumo,,resoltalosignJenn3;.! 
-^i..í 'i^l no «J"* iCjital ií;i eb noiaeiJeimmt»aj 
B o P f j B t - t ^ ^ 
: BoooioiBMiab -fanegas de trrgo. ' ; 

I -*inimh#64aJ>'» ' totóbaí dé'fjiriitt:" 1 M '"'I 
ioq . ^ 5 0 0 0 - t ' ^ i b r a l i ' ^ p ^ t f ^ 

• i 'MSt* arisibas rlécárDon. ' r t " 4 
ib r ' l ^ i i i i f p u i o ^ M C i ^ O J A O ^ 
-ib no onaq ttmo4Apaa>tJi P ^ M I O M - , . , n 

488 carneros, que Iteeeft 
,.¿ . V - . M t l ' - i n ^ ^ o o s ó C ' 

52 cerdos degolladdo/"! " 7 

-1 219» 
Quedan poi vender 

precio máiim 
"jidem medio. . 
=ldem asínimo. 

Lo"qiie se J|iace aa 
Inteligencia. 

PH 1 
safara 9904 fanegas. 
. . . i . . y feFiif 
• • J+.\at |*6 | J 

ir al público para.ia_j 

Ma|bd 28 |e noviejnbrmie 185H4--EI A l -
|caldq-£ 1 

rftd 28 le novieinbrrde 1858 
Corregidor, l)dbue de Seato. 

f F u . : 
: 1 

S 5-' 
2^0^ noviembre de 1858 d 

r f # t p i te foraVJ 

31 

'.Cotización d\l 

FROtosl rijsiicos. 1 

Títulos deÍ3 p¿r loo Consolidado, pnbli 
Jcado, 42-80 I . í c - 5 - I 

Idem del 3 bor fpo diferido, DO publicado, 

Deuda arnJDrtiZabl4 de 'primera Clase, 00 
¡publicado, l l 2s¿:p. I ¿ | — ' 

Idem de aetunfc, l io poblica<íé. 113-10. m 

Idem del pfrsonalf uó imhlIcadorlÍ-25 

Í
Acciones ¿ carreteraO.-^tl>feipn d á L ^ 

e abril do l iso de 4 4/)0o ra.,' 6 pw vX)() 
nual, no poMicado, 40 d¿ 7 — 
Idem do 4p,000 ra., id., 91-50 I 

I Í 5 : ? ^ 

4 ^ 

Pontevedra/-T-T-;-
Sala «i anca. £.|«a« ^- • 1 
p » * | s t » a n . ' | . • * | ; r p . p 

Santiago I n a x p . 
Segcvia. i i i ' * " | M i M 
^ t f f a r aíV^pr.' V ^ L » e - -* £í 

Ta lenc ia^ 5 ; í *r ¿ | f 
Valladoltírí *: ¿ ^ # • W " l ¿ 2 p. 

5aragoza>-<r.-.í . * f f ? " r * = 

' — Ol a» OI — — O-1 — —. 

•1; V P 

a • •v -> 
> 88 ~ v <ti 

¡ í f l ^ s l a s p e r s o n a s , u « e * s e e n 

s u s í f i b i f s c a i B O L E T I N 4 f bienes 

a « ^ l i ¿ 5 p w 9 é ? 4 o » | - ^ l W -

f t í é a t ó i f l í i t o > % e s U } p m o 

, c a l l T i t e T A v e 3 H a r t a . »• » • 5 
n ú m e r o 1 8 , r emi t i endo C B se l los 

ó l ibrafl í ta , p o r 1 » menos H r s . f 

l U i h ^ H ^ j j j g j en l á * m i s m a casa guaneros 

sueltos á r e a l p l i e g o . 

rji\> aso P5ílj^6tíVi4oMi a^nsnaio/íaa^n.g 

^inerante dat ^ i t t ^ S S f o r í o , aoíiB 18. 
HAPnrO: —1858. 


